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8ECCI0J DE LA fiACETA
PARTS OFICIAL

8. M. el Rey Doa Alfonso XIII (qne 
Dios guarde), 9, M. la Reina Dolía Vic* 
torl* Eugenia, B, A. R. el Príncipe do 
Asturias é Infantas y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
«la novedad en su importante salud,

(Gacetas 9 y 10 de Diciembre')

PRESIDENCIA 
DEL DIBEOTOBIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La difusión y arraigo ad- 

quihdoe por el régimen de Carta mn- 
nicipal, que etUbleüió el vigente Esta
tuto, han servido para poner de relieve 
cuín insuficiente es el plazo señalado 
en el articulo 149 de dicho Cuerpo le
gal para la resolución de los expedien
tes Incoados con aquel fin por los Ayun
tamientos,

Las Cartas de carácter económi
co-únicas que ahora se tramitan han 
de ser estudiadas en el Ministerio de ¡a 
Gobernación, informadas por el de 
Hacienda y consultadas por el Consejo 
de Estado, y estos trámites exigen 
normalmente más tiempo del que con
cede el mencionado articulo.

Estima conveniente el Gobierno, por 
todo ello, ampiiano debidamente, y a 
tal efecto tiene el honor de someter a 
4a aprobación de V, M el siguiente 
proyecto de Decreto-ley,

Madrid, 2 de Diciembre de 1925,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

r e a l  d e c r e t o
A propuesta del Jefe dei Gobierno, 

Presídeme del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Ei plazo que señala 

al articulo 14^ del vigente Estatuto mu
nicipal se entenderá prorrogado en to
do caso por otro de sais meses, no sien
do aplicable, por 10 tanto, el principio 
del silencio administrativo, salvo que 
haya transcurrido un año sm resolu
ción desde que el expediente de Carta 
municipal fuese elevado a la Superiori
dad,

Dado en Palacio a dos de Diciem
bre de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

■Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
|GaceM 4 Ai Diciembre)

W1MW liMSTERIAÜS

GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, 8r,: Lt creciente expansión de 

gran número de nuestras poblaciones y 
el progreso, desarrollo y multiplicación 
de las industriales nacionales han ido 
haciendo cada día más necesaria la re
glamentación de cuanto concierne al 
rég men de los establecimientos, indus
trias y locales, que por el fin a que 
se destinan o trabajo que en ellos se 
realiza pueden constituir una molestia 
o un peligro para los inmuebles próxi
mos a los moradores de loe mismos, y 
por ello el Reglamento para obras y 
servicios municipales, aprobado por 
Real decreto de 14 de Julio de 1924, 
8si;ab'eció en su artículo 63 que una 
Comisión designada por este MinU- 
íerio redactase el oportuno Reglamen- 
cláto, con su correspondiente nomen- 
tor, de las industrias citadas, a fin 
de que loa Ayuntamientos tuvieren una 
norma que les permitiese llevar a sus 
Ordenanzas municipales los principios 
de reglamentación pertinentes a las in
dustrias instaladas en sus respectivos 
términos, complementando con ello las 
prescripciones que por su carácter ge
neral procede declarar de cumplimien
to obligatorio para todos ellos,

Ultimado el referido trabajo por la 
mencionada Comisión, que fué nombra
da por Rsal orden de 7 de Noviembre 
de 1924, y eatimando este Ministerio, 
de acuerdo con el Real Consejo de Sa
nidad, que aquél cumple plenamente el 
fia perseguido de no dificultar el pro
greso industrial de la Nación, dejando 
al propio tiempo debidamente garanti
zados los intereses colectivos y a salvo 
loa de tercero,

8. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el mencionado Reglamen
to de establecimientos clasificados en 
incómodos, insalubres o peligrosos, quo 
a continuación se inserta, asi como el 
nomenclátor anejo al mismo, y dar las 
gracias a los Sres. D, Angel Fernández 
Caro, Preaideute; D. Eduardo Gallego 
R^mor, D. José Morillo, D. Juan Fió- 
rez j D. César Ctncoto, Vocales, y Don 
Juan Joaé de la Vega Banito, Secreta
rio, que constituyeron la Comisión re- 
dac.ora dei m smo, por el acierto y de- 
aimerés con que han desempeñado su 
cometido, y en parcular al Sr, Gallego 
y R»u>o», que tuvo a su cargo la po
nencia.

De Raal orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento, el de los interesados y 
dema« efectos, Dips guarde a V. I, mu

chos años, Madrid, 17 de Noviembre de 
1925.

El Subsecretario encartado del de»pa<he, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director genaral de Sanidad,

REGLAMENTO
de establecimientos clasificados (incó- 

módos, insalubres o peligrosos).
Artículo 1.® A partir de ia publica

ción del presente Beglamsnio, todas las 
industrias, fábricas, talleres, almace
nes o establecimientos incluidos en la 
clasificación de incómodos, insalubres o 
peligrosos, quedarán sometidos para su 
instalación, apertura y funcionamiento, 
o para su ampliación, al régimen que 
se detalla en los artículos siguientes:

Artículo 2.° Sarán considerados co
mo establecimiento, talleres, etc., incó
modos, todos aquellos que por los raidos 
o vibraciones que en ellos se produzcan 
o por los humos o loa olores que de loa 
mtsmoa se desprendan, constituyan una 
molestia para loa vecinos de las inme
diaciones del lugar en qua se encuen
tren emplazados.

89 incluirán en la clasificación de in
dustrias o establecimientos insalulíres 
los que, a consecuencia de las manipu
laciones en ellos realizadas, dén lugar 
a la formación de líquidos o gaiea que 
al entregarse al suelo o mezclarse con 
la atmósfera contaminen aquél o ésta, 
constituyendo un peligro para la salud 
de las personas.

Se gstlmarán, por último, como peli
groso* los locales o establecimientos 
aoada se almacenen produotos en los 
que puedan involuntariamente originar
se explosiones o combustiones eeponíá 
neas, dando lugar a incendios o pro
yecciones que supongan riesgo para 
personas o inmuebles, asi como las fá
bricas y establecimientos donde dichos 

i productos ee elaboren o transformen.
Formalidades para la concesión de licen

cias de apertura o ampliación de los es
tablecimientos clasificados.
Articulo 3,® No se autorizará en lo 

sucesivo ia intaiación, dentro del casco 
de las poblaciones, de ninguna indutría, 

; fábrica, taller o establecimiento da los 
ínciuí ioa en la clasificación de insalu
bres o peligrosos, debiendo dichas ín- 
dustrias o ¡ocales situarse en las zanas 

i. de ensanche dedicadas especialmente a 
: industrias, o fuera de dichos ensanchas, 
i? siempre a condición de que se distan- 
[ cíen ios locales que motivan el peligro 

o la insalubridad da 100 a 600 metros 
da todo núcleo da población, y se aíslen 
da todo edificio destinado a viviendas, 

" aun ea ¡a m.sma fábrica. Podrá auw 
í rizarse la instalación en el casco de lae 
i poblaciones o en los ensanches de essa- 
' blecimientos incómodos, siempre que 
■ cumplan ios preceptos que para cada 

■ clase de euos se fijen en las Ordenan

zas municipales de la localidad o en ¡a 
respectivas licencias de autorización 
a fin de azular o reducir las molestia’ 
que aquéllos pudieran «aponer de n- 
tomarse ¡as aludidas medidas.

Articule 4.® A la petición de licen
cia para construir un establecimiento 
de los clasificados como insalubres, ín» 
cómodos 0 peligrosos?, o que hubiera 
dudan de que pudiera quedar incluido 
en dicha clasificación, debe acompañar
se una sucinta Memoria descriptiva del 
trabajo a efectuar, asi como un croquis 
en la escala 1: 200 fcínco milímetros 
por un metro), en el que se detalle la 
situación de les locales que comprenda 
el establecimiento o industria, y otro en 
la escala de 1: 1.000, con la situación 
de la fábrica proyectada y la de los 
edificios que se encuentren en el radio 
de 100 a 500 metros, según la impor
tancia de la industria o establecimien
to. Guando se trate de almacenar en un 
local productos o materias cuya acumu
lación pudiera constituir un peligro pa
ra los inmuebles inmediatos, procederá 
igualmente la licencia, indicando en la 
petición la naturaleza y volúmen de las 
materias a almacenar y el croquis de 
situación a que se refiere el párrafo an
terior.

Artículos.0 Corresponde a los Ayana 
tamientoa el precisar las condicione! de" 
seguridad 0 higiene complementarías 
de las que este Reglamento determina 
con carácter general que deben ímpo- 
nerse a cada una de las industrias com
prendidas en los grupos anteriores pa
ra permitir su apertura o funcionamien
to, En casos de duda, o que por la im
portancia de la industria que se trata 
de establecer no juzgara oportuno cual
quier Ayuntamiento fijar por sí las 
aludidas condiciones, podrá solicitar 
las precise la respectiva Junta provin
cial de Sanidad. A esta misma Junta 
acudirán en alzada los propietarios o 
directores de establecimientos o Indus
trias que consideren injustificada cual
quier medida impuesta, con loe fines in
dicados por el Municipio correspondien
te.

Artículo 6,* Ninguna industria o es
tablecimiento de ios incluidos en la 
clasificación de Insalubre, incómodo o 
peligroso podrá comenzar su funciona- 
m ento mientras no seng^ la autoriza
ción dei Ayuntamiento en cuyo térmi
no municipal radique y exisia 1a acep
tación, por escrito, del propietario o di
rector de aquélla, de las condiciones 
impuestas por dicha Corporación muni
cipal, o bien el permiso de la Junta 
provincial de Sanidad, si el peticiona
rio se hubiera alzado contra ¡a resolu
ción dei Ayuntatnlento.

Artículo 7.® Todos los estableci
mientos y ¡ocales clasificados como in
salubres, incómodos o peligrosos, que
darán Bometídoe a la vigilancia 1 ¡nB- 
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pficción constante de loe Municipios en 
que radiquen, debiendo cuidar el perso
nal técnico de dichas Corporaciones de 
que se cumplan las prevenciones esta
blecidas en el presente Reglamento y 
las fijadas por el Ayuntamiento *1 au I 
torizar la apertura o ampliación de la | 
Industria,
Normas para la clasificación e imposición 

de condiciones
Artículo 8,° La clasificación de cual

quier establecimiento industrial, taller, 
local, etc,, deberá hacerse en cada ca- 
eo, después de la debida ín^pecc ón y 
detenido estudio por el Municipio en cu
yo término radique, ateniéndose tex
tualmente a lo es nú ecido en este Re
glamento, sin proceder por asimilación 
más que cuando quede perfecta mente 
comprobado que ias man pulse ones, 
condiciones del trab- jo, pro uc o h des
prendidos, etc,, no suponen mayores 
mo estia» ni rasgón que ¡os i>h«rentes 
a la Industria o esiablecimienio r m l»r 
que figure en a claMiflcac ón aprobad»,

Para toda industria nueva habrá de 
proceder a la licencia ue apenara la 
previa clasificación de la misa a, b^cha 
por la Comisión permanente de ¡a C n 
tral de Sanidad local, por su propia 
iniciativa o a petición de cualquiera de 
las Juntas de Sanidad,

Articulo 9.® Loa Ayuntamientos de
berán tener muy en cuenta, al exami
nar 1ü >s peticiones de au or zactóu para 
la apertura de entabiecimie. tos o loca
les incluí ioa en cua quiera da iva con
ceptos da la c'asiticai ón anterior la 
Importancia de aqué loa, considerando 
en general ios pequeños te eres de ex
plotación familiar como exentos de las 
prescripciones que se deben fijar pata 
establecimientos que por su normal 
producción constituyan una fábrica, 
centro o depósito industrial, s endo 
aquéllas mas o menos severas, segúu 
la situación del establecimiento, distan
cia a edificios colectivos y viviendas, 
naturaleza de Ja región, etc,

2BDU8TBIAS INCÓMODAS

Instalaciones con motor térmico 
o eléctrico.

Artículo 10, Por la naturaleza del 
motor empleado para la producción de 
fuerza motriz se considerarán, en ge 
neral, como industrias incómodas, por 
el humo que producen, las que fun

cionen con motor de Vapor o de gas 
pobre de más de cinco caballos, Par» 
estimar en ios demás motores iérm,co<« 
(gasolina, alcohol, aceites pesados, gas 
del alumbrado, etc,) y en los eiécinco» 
ai pueden o no llegar a constituir caua» 
de incomodidad por ios ruidos y vibra
ciones producíaos, se atenderá pr.nc; 
pálmente a las precauciones y medidas 
tomadas por el industrial o propietario 
de la fábrica o taller para evitar dicho 
efecto de incomodidad (cimentación, 
aislamiento del motor, naturaleza de 
los materiales, etcétera), Cuando dicho» 
motores de combustibles líquidos exce 
dan de 20 caballos de vapor en su po
tencia o de 100 ¡os eléctricos, se extre
mará la observancia de las aluaida» 
medidas por ser y» grandes iau prob*- 
lidades, si aquéllas e doscuilau, de 
que se produzca la incomodidad por ios 
conceptos citados,

Ariicu o 11. Teniendo en cuan a las 
CircunotanciaB que Sd e. umer n en e- 
articulo anterior, sera ie ncnmbeu- 
cía de los Ayuniamientos la conces.óu 
o negación de liceoci»» para instalar 
industrias o ubrir esiabiec,míenlos cia- 
8iflc»b «s como lücOmoJos, en atención 
al mo.or empieaio, en el interior de 
las pobiac.ones o en deierminaJas zo
nas de io» ensanchesj pozo en i04uo 
los casos, 5H local donde se instalen i»» 
calderas aeberá quedar «»siaao de ios 
edificios desúnalos a viviendas, esti
mándose como conaeguilo este a¡s.a- 
miento cumulo entre dichos edificaos y 
los mencionados locales exista una se
paración de cuatro metros cumprsn- 
diendo dob.e muro, o se* ei que nmn* 
el local ue i# catdei* y otro uistante 
los citados cuatro menos. Eu las mis
mas condiciones de seguridad deberán 
estabiecorso los motores de explosión 

cuya pofenc’s exceda de loa 20 caballos 
de vapor (0. V.).

Las calderas cuya superficie de cale 
facción exceda de 200 metros cuadra
dos deberán instalarse en locales em 
plazados dentro de un recinto que no 
forme manzana con ninguna vivienda 
colectiva, podiendo loa Ayuntamientos 
exigir el alejamiento hasta 500 metros 
de toda barriada o núcleo de población 
de cualqu «r ea sblecim ento Incómodo 
por ¡os humos desprend dos en el que la 
altura de la chimenea exceda del doble 
do la media de las casas de dicho nú
cleo, e igualmente la instalación en loe 
bogares de calderas de aparatos que 
quemen sus humos (fumívoros) cuando 
a capacidad de éstas exceda de ios men- 

clonados 200 me ros cuadrados,
Eo todos los casos será obligatorio 

que ¡oe locales donde las calderns fijas 
*e instalen tengan ventilación directa 
y amplitud bastante para el buen ser
vicio de los hogares, con las disposicio
nes adecuadas para evacuar fácilmente 
ios residuos de la combustión y de la 
l mpiezs,

Fabricas de cementos
Ar í ulo 12. Por razón de los humos 

b ancos y poivo producidos, todas las 
fábr cas de cemento artificial se conside
rarán co no establecimientos incómo
dos, sometiéndolos a las normas de ais- 
amieo o y separ»ciói de viviendas que 

«e de al «aso ei artículo an er or,

Tej ires^ hornos de cal r de yeso.
Artica.o 18, Los hornos e instala

ciones para cocer al aire Ubre -adríüoe, 
ejas o p ‘ zas de barro, en general, asi 

como i*n i^stinadás a calcinar tas pie- 
iras de yeso o las calcáreas, se coost- 
der^rán siempre como industrias meo 
modas, p loándolas, por razón da ¡o r  
humo- produc dos, el régimen de sepa- 
roción d» viviendas que se detalla eo 
el ártico o 11, Cuando al combustible 
empleado se agreguen estiércoles, basu
ras u ozrcd materiales que al quemarse 
producen gases abundantes y mal olien
te, loa Ayuntamientos podrán imponer 
a tales ustalaciones la obligac ón de es
tablecerse fuera de poblados o dis.ao 
ciarlas hasta 500 metros de los núcieo» 
habitados. Al propio régimen se some
terán los hornos de incineración de las 
basuras e inmundicias sólidas en ge
neral,

Vaquerías, cuadras, cabrerías, corrales de 
ganado, etc.

Artícu o 14, Dichos establecimien
tos se considerán, por lo menos, como 
incómodos, proh b éndose su instala
ción dentro del casco de las ciudades, 
debiendo llevarse a las zonas apropia
das de los ensanches o a los extrarra
dios (zonas comprendidas entre los li- 
m.tes de los ensanches y de los térmi
nos municipales), siendo obligatorio en 
todos ios casos destinar a este objeto 
construcciones que no se utilicen en el 
propio piso o en otros superiores para 
viviendas. L*s cuadras, vaquerías y 
cabrerías deberán tener el suelo impar 
meabia, ventilación amplia y directa y 
estar dotadas de las disposiciones pre
cisas para la recogica de las inmundi
cias líquidas y su rápido alejamiento, 
8o amente se poirá auior zar la exis- 
tenc.a de cuadras dentro del casco de 
las ciudales cuando éstas se destinen 
a atojam<en:o de Caballos de propiedad 
del que habite la finca en número no 
superior a seis, y siempre a condición 
de que dichas cuadras constituyan una 
construcción independiente de las vi
viendas establecida en patio o jardín 
anejo. Los corrales y mercados de ga- 
naUos, criaderos de cardos, etc,, debe
rán distar, por io menos, 10 metros de 
toda vivlenla, y establecerse sobre una 
oaperüc e que permita recoger y aiejar 
>o» líquidos pruaucidos, Los anteriores 
preceptos se upncarán en las poblacio
nes rurales a io» edificios que se cons- 
ruy»n en lo sucesivo.

(Goar/nNdrd)

Nam, 2897
INSPECCION PROVINCIAL

DR SANIDAD
Cir c u l a r .—Habiendo dado ya prue

bas fehscientes el método preventivo 
ron-ra la rabia canina denominado 
Umeno S habiéndose realizado por un 
soio instituto del Japón más de cien mil 
vacunaciones preventivas y por otros 
muchos centros y existiendo produce ón 
nacional y extrangera de la referida 
vacuna que solo necesita una inyección 
para inmunizar los canes contra la ra
bia, por la presente circular recomiendo 
dicho mé odo de vacunación preventiva 
antirrábica canina a los Sres, laspecto 
res de veterinaria municipal asi como a 
las demás autoridades sanitarias y que 
las Juntas del ramo se interesen por 
propagar dicho procedimiento profilác
tico de opízootía y zoonosts.

Lo que se publica en este periódico 
Oficial para general conocimiento,

Palma 12 de Diciembre de 1925,—El 
Inspector provincial de Sanidad, Ga
briel Ferret.

Núm. 2885
DELEGA010N DE HACIENDA

DI BAL1ARKS
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito necesario en metálico sin 
nseré* de 300 pesetas expedido por 
esta Sucursal de la Caja general de 
Depósitos, e¡ 1.® de Junio de 1922, ba
jo loe números 61 de entrada y 245 de 
registro a favor del constituyente Don 
Miguel Higo Cañadas, se hace público 
por mella de i* inserción de este anuo 
c o en ¡a Gaceta de Madrid y Bo l k  
t in Of io ia l  jo la provincia de B*- 
cares para que puedan ios interesa

dos plantear las reclamaciones que es 
timen conveniente» a sus derechos en 
un piaio de dos meses a purur del si
guiente día ai de la publicación del pre
sente en ¡os referidos diario» oficiales; 
y transcurrido el tiempo tijaio sin re
clamación de tercero, quedará anulado 
el resguardo perdido expidiéndose otro 
nuevo * favor del mencionado 8r. Higo, 
con arreglo al Reglamento del ramo, a 
¡a iey de 7 de Juno de 1911 y a ¡a Cir
cular de la Dirección general del Teso
ro del siguiente día 22,

Palma 11 de Diciembre de 1925,—El 
Delegado de Hacienda, Erancisco Díaz 
Molina,

Núm. 2876 
ADMINISTRACION 

DI RRNTA8 PÚBLICAS DB BALBARBS
o

Negociado de Minas
Ed io t o ,—Nu habiendo podido notifi

car personalmente a D, Gabriel Mes- 
quida Perelio dueño da la mina de lig
nito denominada «L* Peña» para que 
antes dei 31 del mes actual ingresara 
el importe del cánon por superficie im
portante 80 pesetas por cuanto no ha 
podido ancón ti arae su domicilio.

En cumplimiento del R. D, de 11 de 
Septiembre de 1912, se le notifica por 
medio dei B. O. de la provincia, debien
do advartiria que de no ingresar dicho 
cánon ames dei 31 del actual se decla
rará caducada i» mina por ai ministe
rio de ia ley.

Palma 7 Diciembre de 1925.—El Ad- 
miuiatrador, Pabio Caaes,

Num. 28/7
Ed ic t o ,—No habiendo podido notífl 

car personalmente a D. Bernardo 8oli- 
velias Geiabert aueño de la» minas de 
lignito denominada» «Amistad» y «L* 
Cautiva Abandonada» para que antea 
dei 31 dei mea actual ingresara el im
porte del cánon por aupeificie impor
tante 60 y 72 pesetas respectivamente, 
por cuanto no ha podido encontrarse 
bu domicilio,

En cumplimiento del R. D. de 11 de 
Sspüemore de 1912, se le notifica por 

, medio dei B, O. ao a» provincia, doblen; 

do advertirle que de no ingresar dicho 
cánon antes de¡ 31 del acmal se decla
rará caducada la taina por el ministe
rio de la ley.

Palma 7 Diciembre de 1925.—El Ad
ministrador, Pablo Cases,

Num 2878
Ed io t o ,—No habiendo podido notlfl. 

car personalmente a D, Sebastián Vila- 
nova Llopís dueño de las minas de lig
nito denominadas «Josefina, La G tana, 
Pepita, San Sebastián, Adela, Merce
des y La Poblense» para que anteé del 
31 del actual Ingresara el importe del 
cáoon por superficie Importante 676, 
80, 80, 120, 1,180, 576 y 240 pesetas 
respectivamente, por cuanto no ht po
dido encontrarse su domicilio,

En cumplimiento de R. D. de 11 dé 
Septiembre de 1912, se le notifica por 
medio del B, O de la provincia, debíen- 
do advertirle que de no Ingresar dicho 
cánon antes del 31 del actual se decía- 
rará caducada la mina por el miníete-1 
rio de la ley,

Palma 7 Diciembre de 1925.—El Ad« 
ministrador, Pablo Cases,

Núm 2890
a pu n t a mie n t o  d e pa l ma

PBXMIO »BIOABDO BOGA»
Para U aplicación debida de parte de 

los réditos que comprende el legado he
cho á esta Excma, Corporación Muni
cipal por el Safior Don, Ricardo Ro
ca Amorós, de grata memoria, el dia 
6 de Enero de 1926, aniversario de su 
fallecimiento, h » *iju4 carán dos pre
mios á la Laboriosidad, e^to es: uno á 
un obrero y eio.ro * uu* obrera, que 
más se hayan distinguido por sus cuali- 1 
dadas á hacerse acreedores á los mis* i 
mos.

Los que aspiren á dichos premios, 
deberán solicitarlo en la Secretar!» de 
este Ayuaiwmlento, los días y horas 
hábiles de oficina, á contar del de la fe
cha, finalizando el plazo de admisión 
de peticiones, á la hora trece del 22 del 
que rige,

Palma 7 de Diciembre de 1925,—E 
Alcalde, G, DdZcallar, *

Núm, 2889 1
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
Piano la subasta del sumlmetro de im
presos y material de oficinas para du
rante los años 1926 1927 y 1928 y no 
habiéndose formulado reclamación al
guna durante los tres días hábiles fija
dos para ello; esta A.caldi* Henea bien 
señalar el día 30 del corriente m^s pa
ra celebrar dicha subasta en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial a la 
hora doce y durante treinta minutos.

Las condiciones por las cuales se re
girá la subasta se hallan de manifiesto 
en el Negociado de Gobierno y Policía 
todos los días laborables durante las 
horas de oficina,

Palma 9 Diciembre de 1925,—El Al
calde, Guillermo Deicallar Montía, Mar* 
qués del Palmer.

Núm. 2881
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado el Registro Fiscal de edifi

cio» y solares de este término muñid* 
pal, permanecerá expuesto al público 
en la Secretaria dei Ayuntamiento por 
espacio de quince dia» a fin de que de 
conformidad con lo dispuesto en el artl* 
culo 51 de la Instrucción de 29 de Agoi' 
to tie 1920, puedan ios contribuyente! 
examinarlos y entablar las reclamacio
nes que estimen oportunas,

Porreras a 7 de Diciembre de 1925,*^ 
El Alcalde, Jaime Vaquer.

Num. 2891
D. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primer* 

instancia del Distrito de la Lonja di 
esta ciudad.
En virtud del presente edicto y eí 

cumpilmlento de lo mandado en profí?
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dencia de ayer, recalda a pedimento del 
procurador D. Francisco PIzA ea re- 
precentación de D. Francisco Rosselló 
y Batle de este vecindario, en el expe
diente ejecutivo que por la vía de apre
mio signe contra D, Lorenzo Catafiy y 
Jullá vecino de L'uchmayor, se sacan 
a pública subasta los bienes muebles, 
enseres y demás efectos que se detallan 
a continuación para con su producto 
pagar al acreedor D. Francisco Rosse
lló lo que acredita en dicho procedi
miento por capital, intereses y costas.

PeMtee

1, Una máquina de coser 
Slnger número cuarenta y 
nueve mil doscientos ochenta 
y uno, valorada en, , 250'00

2. Otra máquina de coser 
Werthelm número 103.601, 
justipreciada en. , 250'00

3. Un motor eléctrico mar
ca A, B. G, de 2 HP, número 
883.746, en. , 850’00

4. Un contador eléctrico 
número 646,095, en, , 40'00

5, Tres embarrados y tres 
caballetes hierro y cinco co
rreas cuero, en, , 250'00

6, Seis mesas útiles para 
la fabricación de calza
do, en, , 180 00

7. Una mesa escritorio
nogal, en. , 100'00

8, Otra mesa eon piedra 
mármol con dos cajones, en. . 75'00

9, Dos carretones de lu
jo, en, , 750'00

10 Otro carretón para tra
bajo, en, , 100'00

11 Y trescientos noventa 
pares de calzado negro cade
tes de números veinticuatro al 
treinta y siete y de color de 
los mismos números, en. , 3.120*00

Suman estas once partidas cinco 
mil doscientas sesenta y cinco pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes el treinta del 
que rige a las once en los estrados de 
este Juzgado,

1 .a No so admitirá postura que no 
te cubra las dos terceras partes de su 
respectivo justiprecio.

2 .a Para tomar parto en la subasta 
deberán los lidiadoras consignar pre
viamente en mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
•ciento efectivo de loi bienes que sirve 
de tipo para la subasta sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones a sus respecti
vos dueños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor la que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte dei 
premio de la venta,

3 .a El ejecutante o su procurador 
en su nombre podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición 
«nterior.

4 .a Que los muebles y demás efec
tos expresados estarán de manifiesto 
en el mismo local donde fueron embar
gados o sea en la casa número diez y 
siete de la calle Nueva de ¡a ciudad de 
Lluchmayor donde vive el referido de
mandado D. Lorenzo Gatañy durante 
los tres días anteriores útiles al seña 
¡lado para la subasta y remate de diez 
a trece de cada día; y

5 .a Que habiendo postor para un 
aolo lote, se rematarán todos de una 
sola vez y al detall en caso contrario,

Palma diez diciembre de mil nove
cientos veinticinco.—Luis Díaz,—Ante 
<ni, Juan Bestard.

Núm. 2893
Don José Entrena Garda, Jue^ de prime

ra instanda del partido de inca.
Hago saber a Bartolomé y Antonio 

Mieras Pont y a loa hermanos Miguel 
Antonio, Francisca y María Tlmoner 
Mieras, estos tres últimos, por ser me
nores de edad representados por sn pa
dre Amonio T.moner que en los amos 
lobre juioio de wstameuiaiia de Amo; 1

nio Mieras Bauzá, promovidos en bija 
Doña Antonia Mieras Fout, esposa de 
José Raus y Alós, en veintisiete de M^r- 
zo del corriente año, se practicó por el 
actuarlo la tasación de las costas oca
sionadas en dicho juicio da testamenta
ria que fué aprobada en cuatro de Abril 
siguiente medíante auto; y en veintiuno 
del corriente a Instancia de la mencio
nada Antonia Mieras Font he dictado 
providencia en 21 del actual mandando 
requerir a los mencionados Bartolomé 
y Antonio Mieras Font, para que, den
tro del plazo de quinto día, cada uno 
de ellos, satisfaga una duodécima parte 
del importe de la mentada tasación; y 
a los hermanos Miguel, Antonio, Fran
cisca y Martina Tímoner Mieras, repre
sentantes de Margarita Mieras Font, 
para que dentro del mismo plazo y por 
Iguales partes paguen otra duodécima 
parte del importe de la referida tasa
ción de costas, bajo apercibimiento de 
apremio; cuyo requerimiento se practi
ca por medio del presente edicto por 
encontrarse los Interesados ausentes y 
de Ignorado paradero,

Inca 30 de Noviembre de 1925,—José 
Entrena,—Ante mí, Pedio J, Sorra,

Núm, 2892
Don Gaspar Poní Vicens, Jue^ Municipal 

de la Villa de Binisalem, provincia de 
Baleares.
Por el presente edicto hago saber: 

Que habiendo instado Qatalina Vallé» 
Liabrés la inscripción de posesión a 
su favur de la finca rústica, consisten
te en una pieza de tierra campo, llama
da «Oan Mayo!» sita en este término 
municipal, de ochenta y cuatro des
tres de cabida, cuyos linderos son; tie
rras de Mariana Verd; por Sur, otras 
de Isubsl Valiés Beetard y Agustín 
Vallés L’abrés; por Este, tierras de 
Antonio Llabréa, y por Oeste, otras de 
Bartolomé Valléa Llabrés,

Por el presente se cita, llama y em
plaza a María Isabel Valléa Llabré», a 
nombre de quien figura amillarada, sus 
herederos, sucesores o cusa-hableates 
para que en el término de ocho días 
comparezcan ante este Juzgado a opo 
nerae a la posesión justificada u opo
ner loa reparos de que se crean asisti
dos y a tolas las demás personas a 
quienes pueda perjudicar la ínscrip- 
cinó, parándoles caso de inCumpare- 
cencU los perjuicios consiguientes.

Dado en Binisalem a diez de diciem
bre de mil novecientos veinte y cinco.— 
Gaspar Pona.—El Secretario, José 
Pone.

Núm, 2894
D. Juan Mojer Noguera, Jue^ Municipal 

de la ciudad de Lluchmayor, partido 
judicial de Palma, provincia de Ba
leares,
En virtud de lo dispuesto en los autos 

juicio verbal civil sobre reclamación de 
cantidad, que sigue D, Miguel Tomás 
Tomás en concepto ds Presidente de la 
Sociedad «La Confianza» establecida en 
esta ciudad, contra D. Antonio Caidés 
Pastor, se saca a pública subasta por 
término de diez días el usufructo perte
neciente al Caldés, vitalicio, sobre los* 
inmuebles que se describirán, quedan
do señalado para el remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día veinte y ocho del actual a 
las diez con sujeción a las condiciones 
de que se hará mérito.

1 .a Mitad indivisa de una pieza de 
tierra sita en el término de la ciudad 
de Palma, llamada Son Suñer, de ex
tensión cuatro cuarteradaa, linda al 
Norte con camino llamado del Palmer, 
ai Este con tierra de la misma pruce- 
ddncia de amonio O^idés Amengual, al 
Sur con los estanques del predio Son 
Suñer pared mediante de Don Pedro 
Bosch y ai Oeste con tierra do Catalina 
Fallan» Vaaeil,

2 .a O.ra pieza de tierra sita en el 
término de esta ciudad, llamada Son 
Pera Negra, de extensión setenta y tres 
desires, cuadro décimos, que linda al 
Norte con «ierras de Juana Mana Mu
jer, al Esta con la de Antonia Ana Sal- 
vá, al Sur coa torrente y al Oeste con 
tlorras do Antonio Tomás( .

3 .a Oirá pieza de tierra sita tam- 
b'én en el término do esta ciudad lla
mada Cas Soldad de extensión cinco 
huertos poco más o menos, que linda al 
Norte con tierras de Bernardo Garbo- 
nell, al Este con la de Juan Olar, al Sur 
con la de Antonio Vadell y al Oeste con 
la de Antonio Oliver.

4 .a Otra pieza de tierra igualmente 
sita en el término de esi» ciudad llama
da El Pujol, de extensión tres cuartones 
setenta y cuatro destres, que linda al 
Norte con tierra de Jaime Monserral, 
al Este con camino que de esta Ciudad 
conduce al Oratorio de Nuestra Señora 
de Gracia, a! Sur con tierra de Guiller
mo Tomás y al Oeste con la de Lucas 
Tomás,

5 .a Una casa y corral sita en esta 
ciudad, calle de la Ciudad, sin numerar 
por ser de reciente construcción, da ex
tensión cinco metros de ancho por vein
te y nueve metros cuatro decímetros de 
largo poco más o menos, que linda en
trando en ella por la derecha con casa 
y corral que luego se describirá, por la 
Izquíorda con casa y corral de herede
ros d>3 Magdalena Billester y por la es
palda coa tierra de Bernardo Salvá.

6 .a Otra casa y corral, sita tam
bién en esta ciudad, sin numerar por 
ser de reciente construcción, de exten
sión seis metros nueve decímetros de 
ancho por veintinueve metros cuatro 
decímetros de largo, poco más o menos, 
que linda entrando en ella por la dere
cha con calle nuevamente abierta, por 
la izquierda con ca^a y corral que aca
ba de describirse y por la espalda con 
tlerrr de Bernardo SUvá.

Justipreciado dicho usufructo en mil 
doscientas pesetas.

Condiciones de subasta
1 .* Para tomar pane en ella, debe

rán los lidiadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos al diez por 
ciento del justiprecio del usufructo, de 
cuyo requtsíco está relevada la paría 
ejecutante, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dei avalúo.

2 .a Los autos y certificación de gra
vámenes a que están afectas las fincas 
estarán de manifiesto en la Sscretarla 
del infrascrito. Que se entenderá que 
todo llenador acopia como bastante la 
titulación, que consiste en una certifica
ción librada por el Señor Registrador 
de la Propiedad.

3 .a Las hipotecas y demás cargas o 
gravámenes anteriores y los í refyren- 
tts al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendíéndosé 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción ei 
precio del remate.

4 .a Los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás fnherou- 
tes, serán de cargo del comprador, in
cluso las costas que se ocasionaren en 
el c a s o  de ¿regentarse en autos,

Lluchmayor primero de Diciembre 
da mil novecientos veinte y cinco,— 
Juan Mojar,— Ante mi, Miguel Vaquer, 
Secretario.

Núm. 2883
Dou José Portera Rey y AguilO, Tutor 

del Consejo de familia de la menor doña 
Juana Portera Rey y Pina.
Hago sabe/: que el día diez y siete de 

los corrientes, a las 11, y en el despa 
cho del Notarlo de esta ciudad, D. José 
Sodas (8a q  Cayetano n.° 1) se proce. 
cederá a la venia, en pública subasta 
y si la postura acomoda, de la mitad 
indivisa de una finca señalada con ios 
números 3 y 5 de la calía de BaUió, ce 
esta capital, perteneciente » la indicada 
menor, cuyos ti. utos de propiedad y 
condiciones de la subaeia están de ma
nifiesto en la expresada Notaría. La 
expresada subasta durará media hora 
y ios gastos de la misma y los de la 
correspondiente escritura pública de 
traspaso inc.uso los de la matriz serán 
de cuenta del rematante.

Palma siete de Diciembre de mil no
vecientos veinte y cinco, -JoséF, Rey.

Núm. 2867
El Jefe de Transportes Militares de esta

Hace saber: Que debiendo adquirir 
para atenciones de! referido estableci
miento durante el mes de Enero próxi
mo venidero las especies de artículos 
que a continuación se expresan se se
ñala el día 2 del mismo a las 11 de la 
mañana para que las personas que de
seen Interesarse en esto servicio puedan 
presentarse en la Jefatura de Transpor
tes de esta Plaza Santa Ana n.° 2 sus 
proposiciones con muestras de artículos 
que deseen vendar y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad reque
ridos para al suministro y en los pre
cios de ellos comprenderse o sean obli
gados a poner los artículos que ofrezcan 
al pié de los almacenes del expresado 
establecimiento,

Mahón 1,° de Diciembre de 1926,— 
FernandoBauzá,

Artículos que se citan
Gasolina, Aceite vacuum, Grasa coa» 

slstente, Botes de kaol, Aceite brillan» 
te, Cabos de algodón, Aceite común y 
Carbón vegetal.

Núm. 2869
Comisión gestora de compras para las 

necesidades del Hospital Militar de Me
norca.
An u n c io , —Por el presente hace sa

ber esta Comisión que procederá a la 
adquisición por gestión directa, de los 
artículos que asan de suministre é in
mediato consumo, necesarios al Hospi
tal Militar de esta plaza, durante el 
mes de Enero próximo, ei día 21 del 
actual a las doce de la mañana ante la 
expresada Comisión en el local que 
ocupa las Oficinas del Regimiento de 
Infantería Mahón n,® 63,

Los vendedoras presentarán sus ofer
ta» en papel común con muestras de 
los artículos susceptibles de ello; justi
ficarán su personalidad y exhibirán el 
último recibo de la contribución indue- 
trial a que la contratación se refiere, y 
los que aparezcan como apoderados, el 
poder notarial otorgado a au favor.

Los pliegos de condiciones, asi como 
la relación de los artículos que se cal
culan necesarios, estarán de manifiesto 
en el Hospital Militar de esta Plaza loa 
días laborables de once a trece.

El importe de este anuncio será por 
cuanta de los adjudicatario,

Mahón 4 de Diciembre de ly25>—El 
Vocal Secretario, José Valero.—Visto 
bueno,—El Coronel Presidente. J. Vi
dal.

Núm. 2870
JUNTA DE PLAZA

Y GUABNI01ÓN DI MENORCA
An u n c io .—Po í el presente hace sa

ber esta Junta que procederá a la ad
quisición por gestión direcia, de los 
artículos que sean do suministros e in
mediato consumo, que & continuación 
se relacionan, necesarios al Parque de 
Intendencia da esta plaza, cuyo acto 
tendrá lugar el día 21 del actual a las 
once de la mañaoa en el local que ocu
pa las Oficinas del Regimiento de In
fantería n.® 63.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras délos 
artículos susceptibles de ello; debiendo 
constar en dichas ofertas la proceden
cia da loa artículos que en ella figuran; 
justificarán su personalidad y exhibirán 
el último recibo de la contribución in- 
dustrlal a que la contratación se refiere 
y los que aparezcan como apoderados 
el poder notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de conamiones asi como 
ia relación de loa arhculus qua se calcu
lan necesarios, estarán de manifiesto en 
el Parque de Intendencia de eaia piaza, 
Santa Ana n.° 2 los días laborables da 
once a trece.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de loa adjudicatarios,

Artículos que se citan
Harina para pan de Hospital, harina 

para pan de tropa, cebas», paja corta 
pata pienso, carbón de cok, sarbón ve
getal, leña cortada y rajada, p*jM 4^
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4
ga para rsUeno, Rcahe y Deh-óípo n«ra 
felombr »

MahóL 4 :« De etnbre d' 19^5 E 
Secretario Comendante le Intendencia, 
José Valero,— V.° B ®—El Coronel Pre
sidente, Vidal,

Múm, ‘2886 
COMPAÑIA de los FERROCARRILES

DK MALLOEIOA

Linea de Santañy,
Él dia 24 dsi corrien;» n2«'=, a Un on* 

Óe horas endrá lugar en eaU» OH tn ^, 
con arreglo a lo estípu a^o en la escr • 
tura de emisión de 7 de Septiembre de 
1914, »l sert o de a* 0 1? o-ones de 
Farroc*rril estra é¿lco da Palm* de 
S&ntafly, qua deb o sur Amortizados «o 
1.° de Enero próximo, * cuyo acto nue 
den asistir los Sre*. Tenedores de Ob $- 
gaclones que así lo eaílmyn conve
niente.

Palma 9 de Diciembre de 1925. Por 
la Oom^aGfa da los Ferrocarriles de 
Mallorca.—E Director Gerenta. Bafael 
Blanes Tolcua,

Nüm. 2441 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO DÜ 1925 ▲ 1926

Matricula de AUyor
Tarifa Le

Síntes Vídai Juan, Tienda aceites por 
mayor, A. InduntrU 14, 1375'92 pts,

Víllalong» S*lóoa Bernardo, Aguar
dientes, espíritus esc,, C, Mabón 4, 
1375*92

Pona Carreras Pedro, Ferretería, C, 
Reina 42, 467'78

Pona Embregues Juan, Ídem, P. Prin
cipe, 467'78

Saura Coll Juan, Idem, Santa Ague
da 10, 467'78

Sintas Pe^rus Lorenzo. Idem, 0. M»- 
yor 15, 467'78

Flont Campe Pedro, Vta. quesos por 
mayor, C. Rein» 7, 467'77

MaÜA Pona Bartolomé V., Idem, O. 
Reina 30, 467'77

Pona Ruíaveta Miguel, Idem, C 
Reina 3, 467177

Timoner Cardona Martin, Idem, San 
Antonio 29, 467'77

Sintes Ma s c s íó  Jasé, V nta vinos por 
mayor, Parras 104, 467'77

Ameder Campa Juan, Tejidos, Dr. 
Marti 4, 419'58

Moriá Vidal Juan, Idem, Príncipe 37, 
419'58

Sana Tri&y Jo$é, Idem, Sta. Eulalia 
14, 419 58

Vinent García Margarita, Idem, Dr. 
Martí 11, 419'58

Agrupación Monárquica, 8r. Fres.» 
dente, Café en Sociedad, P. Constitu
ción 3, 187'11

C. Democrático y Republicano, 8r, 
Presidente, ídem, Constitución 5,187'11

Capó Pona Francisco, Tienda Merce
ría, P. 8. Marcial 2, 187'11

Fiorit Carreras Francisco, ídem, O. 
Reina 40, 187'11

Fioru M^ná Lorenzo, ídem, Reina 
£8, 187'11

Juanico Plrls Juan, Venta Sombre
ros, Dr. Marti 30, 187'11

Mascaré Arroa» Pe ir , Venta íoc no 
por menor, Horno 20, 187 11

Sintes Expósito Juan, Ven iedor cun
tidos por menor, V rde 5, 187'11

Mercadal Timooer Fr ano seo, VenU 
carnes fr seas, Mayor 10, 113 40

Cardona Currar s José Tienda co- 
mesufc es, Meo, Pon» 6, 113'40

Sindicato Agrícola Católico, Idem, 
San N co ás 90, 113*40

Pone M< rcfe tai Juan, Café, San Ni
colás 15, 113'40

Ttmouer Poos Salvador, Idem, Cons 
tituc ón 9, 113'40

Seiom Vida- Francisco, Tabern», 
Parras 93, 110 58

Campe Pons Francisca, Tienda aba 
ceria, Sanes. Eulalia 1, 70'87

Giménez Garc a Juan, Idem, Santa 
Agueda 29, 70'87

Goñaion- Pune Joan, Idem, San Ni- 
Cüiás 14, 70*87

Gr&ur o Tendero Aguaün, ídem, San 
podro 7r 70'87

Florlt Pnn* Francisco, Idem, San
MarnU’ 5, 70 87

Mascaré Mir Miguel, Idem, Ciudadala 
3, 70'87

Mascaró Trfay Isabel, ídem, Santa 
Eulalia 3, 70'87

M«l * M«rcala' Juan, Idem, San Mar
cial 3, 70'88

Riüiavetx Chulés Juan, Idem, San 
Juan 6, 70,88

Salom Vidsl Miguel, ídem, San NI- 
po 'Ar  27, 76*88

G «rriga Orfi-a Sebastián. Vendedor 
cer» por m tyor, V rgon 4, 70*88

Timoner Pons Juan, ídem, Dr. Marti 
28 70'88

Moría Eor<ch Lorenzo, Vendedor de 
qu'ncalU, O. Horno 5, 70*88

Sfatro Marín Pedro, Vendedor de 
Bol os, 8 n a Agueda v, 62'37

8 n?efi Petrus Cr «*ób*i, Bodegón, 
Santa Eu'»!!» 10 56'70

Pon* R udavets Juan, Casa de bués- 
sed**», Santa Rita 18, 56*70

Cardona Cabreras Jaime, Taberna, 
Pirras 4 , 56470

Jo*n*co Pone Gabriel, Idem, Parral 
72, 56'70

M al Pons Bipto orné, Idem, P. Prín
cipe 17, 56'70

Rbra Bib^onl José T*bern* fuera 
de caico, Carretera Nu -va, 56'70

Arnau Pons Benito, T enda aceite y 
v'nagres, C. Mayor 4, 56*70

Bulle M rowdal Mateo, ídem, Sen'a
Agueda 7, 56 70

Ca' xto Santos Daniel, Idem, Mellan» 
21, 66 70

Caí ion* Arnau Juan, Idem, C Orlen
te 13 56'70

Me * adai Triay Juan, Idem, Parral 
79, 56*70

Orttia Merradal Bartolomé, id,, Sin 
Antón o 13, 56*70

P» Hs-r Cánovas RiL , ídem, Dr. 
M Hi 14 56'70

RoseU Tu lurí Feliciano, Idem, S»n 
Ju iü , 56 70

Sa óm Ne o Francisco, ídem, Sant» 
Aguodtí 27, 56*<0

Bnricb Pona Dom neo, Vendedor
Mueblen, O Horno 8, 56 70

Pona C^valier Francisco, ídem, Mé 
Ileo Pona 7, 56*70

Server» Simes Juan, ídem, V rgen 
15, 56 70

C*r ona Torres Lorenzo. Gorras y 
Monteras, C R* o* 23, 56'70

Total 12 875*63 pesetas,

Tarifa 2.*
Florb Campa Pedro, Expendedor de 

l»nas, Mayor 7 221*13 pesetas,
Timoner Cardona Martin, Idem, Stn

Antonio 29, 221*13
B«oco o* Menorca, 8r. Gerente, Ban

ca, Santa Rita 6, 1488 87
Timoner C»s eli Pons v 0.a S. en C., 

ídem, Dr, Marti 16, 1488*38
Cardona Carreras José, Expendedor 

^V8s, huevos, etc,, Médico Pons 6, 
147*42

F ortt Juanico Sebastián, ídem, Pa
rra» 57, 147*42

Mella Mercad*! Juan, San Marcial 5, 
147 42

T-moner Sa’óm Juan, Idem, San Ni
colás 29, 147*42

Alz na Campa Cristóbal, Coche 4 rue- 
duN 1 caballo, M»yor 5, 68*98

Or&la Carreras Ramón, ídem, San
Pedro 59, 68 98

Saias Goméz G»b*no, Idem, Mabón 
40. 68'98

Gomila Pons M guei, Carro transpor
te una caballería, San Pedro 60, 62'88

Total 4.278 01 peseias,

Tarifa 3 *
L opta C»mps Juan, Sierra sin fin 90 

cent '.uetroa deitínada a taller carpinte- 
ri*. Am h 6, 185*98

Pona Pons Gabnei, ídem de 50 ceuti 
metros, Carretera, 103 34

P ms Po Juan, ídem de 80 centime- 
»ror, Parras 52, 165'31

G n»rd Pons Ju*n, Taller herrería 1 
Chbai o fuerz», «éneo Pons 18, 582*12

Pons Borrás Ju »n, Fábrica de moue 
deros pía**, San Nicolás, 661*50

M»yo' C.rboneu Antonio, Fábrica 
E ecir cid» m 50*547 Kw., Parras 105, 
650 62

El mismo, Idem, Idem, 27*84
Giménez Petras Rafael, Fábrica cur

tidos, V rgen 2, 41*68
Mascaré Verga' Gabriel, Fábrica te

jas 1 horno 4 m 3, Reina, 74*09
Palllser Pons Antonio, Ídem, Carre

tera 2, 74*09
Simes Petra* Cristóbal, Idem, Santa 

Eulalia 8, 74'09
Vidal Olivar Juan, Fábrica Yeso un 

horno, Son QaB, 148*81
MeHá Petras Juan, Fábrica da gaseo

sas 100 b. bor», P y Margal' 4, 148*18
Mo 1 Cánovas Juan, Fábr o* gorras 2 

operar os, San Macario 6, 84 68
Rotger Mellá Vicente, Imprenta una

Máquina, Dr. Marti 9, 231*53
Petras Villalonga Vicente, Molino a

▼aoor 2 piedras, Parras 122, 209'57
Triay Seguí Diego, Ídem, 1 piedra, 

Carretera, 104*78
Total 3 568'19 pesetas.

Tarifa 4.a-Profesiones
Flaqaer Fábregaee Juan, Notario, 

8. Antonio 5, 292*36
Casteli Riudavere Pedro, Farmacéu- 

tbo, Mayor 7, 165'37
Pujadas Cebríá Pedro, Id., Dr. Marti 

11, 165’37
Pon* Carreras Antonio, Veterinario, 

Parras 18,112*21
Pons Sorra Juan, Idem, Santa Eulalia 

16, 11221
Artes y Oficios

Mascaró Pons Bartolomé, Orífice Pla
tero, A, Industria 25, 364*70

Casteyó Borra* Juan, Confitero, Cons- 
ti1 ación 10, 185'07

Domingo Puig José, Sastre, Reina 52, 
185*07

Aízíua Síntes Serafín, Fabricante cal 
zado más de 4 operarlos, S. Macario 1, 
152'41

Butis Molí José, Id., Santa Eulalia 21, 
152 41

Juanico Palllser Miguel, Id., Dr. Mar- 
t 5,152'41

Marín Pons Migue!, ídem, Horno 14, 
152*41

Mancaré Mercadel Miguel, Id., Fren- 
c seo Cas-eil 9, 152 41

Mar á Po q m Frauchco, ídem, Prínci
pe 30,154 41

Orfi » Mo h  Amonio, Idem, Horno 14, 
152*41

Pal. s f t  Sime* Bernardo, Idem, San
M*o*rio 8. 152*41

Pedro Mercadai Rafael, Idem, Parras 
2, 152*41

Póna Borrás Juan, id., San Antonio 
6, 152*41

Pons Oavaller Lorenzo, ídem, Mayor 
19, 152'41

Servera Gomila Francisco, id,, Orien
te 14, 152 41

Simes Marín Juan, ld,t A. Industria 
23, 152'41

S ntes Petrus Juan, ídem, 8, Juan 19, 
152*42

Timooer Pons Bernardo, id., Doctor
Marti 16, 152*42

Vilialonga Gomila José, id., Iglesia, 
152*41

Suben Mascaré Juan, Id, Id, menos 
de 4 id,, Regalo 4, 76 21

Morlá Pons Antonio, id,, 3. Francis
co 28, 76*20

Pons Mercadal Gabriel, ídem, Santa
Agueda 5, 76*20

Timoner Pons Antonio, Idem, Fran
cisco Castell, 76*20

Pons Mercadal Juan, Albardero, Ma- 
hón 20, 48'99

Pons Pons Francisco, Ídem, Carrete
ra 23, 48*99

Pons Pon* Gabriel, id., id. 10, 48*99
Pone Pons Pedro, Ídem, Parras 11, 

48'99
Mercadal Olivar Francitco, Barbero, 

dem 8, 48'99
Mercadal Olivar Juan, Idem, Id. 70, 

48*99
Pona Oavaller Serafín, ídem, Doctor 

Mar i 23, 48'99
Pons Rotger Francisco, id,, 8. Anto

nio, 48*99
Pona ViCiory Jaime, Idem, Angel 29, 

48*99
Gomé* Pons Juan, Carpintero, Bel- 

ua 57, 48 99
L otus Campe Juan, Idem, Ancha 6, 

48’99

MeUá ‘8aora Agustín, Idem, Parrat 
20, 48*99

Poce Caulee Juan, id.. Sarsola 48*99
Pons Pons Juan, id,, Parras 52, 48'99
Pona Sane Rafael, Idem, Virgen 17. 

48'99
Sans Pons Pedro, ídem, Arravel 3, 

48*99
Servera Sintes Juan, ídem, Virgen 

15, 48'99
S meaSaua Franclaco, id., 8, Diego 

9, 48'99
S me- Slntea Francisco, Idem, Parral 

62, 48'99
Timoner Pona Juan, ídem Dr. Marti 

28, 48'99
Giménez García Cristóbal, Fabrican* 

te cajas cartón, Principe 2, 48’99
Pujol Saura Gabriel, Idem, Virgen 4, 

48*99
Timoner Pons Jaime, id,, Dr. Marti 

26, 48'99
Capó Gomila Juan, Herrero, Mabón 

27, 48*99
F orit Florlt Bartolomé, id., Parral. 

48'99
Gomila Seguí Francitco, Ídem, Pa

rras 97, 48*99
Merá Mercadal Bartolomé, Ídem, San

Juan 4, 48*99
Morlá Saura Juan, Ídem, Reina 27, 

48*99
Peirus VHUlonga Rafael, Idem, Pa

rras 11, 48*99
Pons Mol! Juan, Cerrajero, San NicO'i 

lás 10, 48'99
Marín Pons Pedro, Hojalatero, Santa

Agueda 10, 48'99
Saura Coll Juan, ídem, Arrava! 10, 

48'99
Gomila Saura Juan, Solador, Fran* 

cisco C»stell 12, 48*98
Fábregues Morlá Antonio, Horno pan 

venta, Parras 11, 48*98
M«*c ró Mercadal Pedro, ídem, ídem 

51, 48 99
Mehá Juanico Juan, Idem, Idem 47. 

48'99
Pa User Pírls Bartolomé, Idem, Reine 

45, 48'99
Pe rus Patrua José, Idem. S. Diego 

6, 48 99 ' B
Baurer Blulavets Antonio, id,, Com* 

tbación 6, 48 99
Botger M lía Margarita, Id,, Consti

tución 6, 48'99
T-moner Pons Jaime, Belojero, San 

Juan 10, 48 99
B udaveis Salóm Fausto, Zapatero, 

Ancha 10. 48*99
Total 6.383*28 pesetas.

Tarifa 5.a de patentes
Sección 1.a

Anglada Barceló Andró», Horno pan 
retribución, San Nicolás 10, 17*01

Meliá Vulalong* Bartolomé, ideo, 
Santa Agueda 4, 17'01

Triay Torras Bernardo, Idem, Anchi 
4, 17*01

Carreras Vadell Margarita, Frutas y 
hortalizas, Parras 59, 17'01

Molí Mascaré Antonio, ídem. Maltón 
8, 17 0J

Victoriano H jinío Benito, id., NueVi 
3, 17*01

Fábregues Morlá Juan, Carro 2 w 
das transporte, Francisco Oastell 1^ 
41*74

Fábregues Morlá Luis, id., Mellani, 
41*74

Orilla M*liá Cristóbal, Idem, Sante 
Agueda, 41*74

Palllser Botger Antonio, Id,, Mahóo 
13, 41'73

Pons Gomila Francisco, Idem, Seí 
Juan 26, 41*73

Reurer Piris Juan, Idem, San Pedr» 
12, 41'73

Sintes Jover Bartolomé, Ídem, San 
Nicolás 21, 41'78

Torrea Pon» Juan, ídem, Parras 107/ 
41*73

Vinent Febrer Cristóbal, Idem, San 
Diego 7. 41*73

Total 477*64 pesetas.
Tot«l general 2í .582*75 pesetas. ,
Alayor a 13 de Junio de 19z5,— E* 

Secretario, Martin Timoner,—-V.* B•*, 
El Alcalde, Lorenzo Poas.
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